RES.  Nº3591/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004428, Ent. Nº4848/2016)
	VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa por excepción, con la empresa Servicios Logísticos Ferroviarios S.A para transporte de cemento granel y alquiler de máquina para los años 2016 y 2017.;
	RESULTANDO:	1) que  Planificación y Logística de la Gerencia de Portland, con fecha 29.3.16, solicita la contratación del servicio de transporte de cemento granel desde Planta Minas a Planta Manga, de piedra caliza desde Cantera Queguay a Fabrica Paysandú y alquiler de máquina para los años 2016 y 2017;
                               	2) que la empresa Servicios Logísticos Ferroviarios SA, remitió cotización;
                               	3) que el Directorio por Resolución  Nº 7788 de fecha 23.6.16, dispuso autorizar la contratación directa a partir de la fecha de la notificación de la resolución, al amparo de la causal  de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF, a favor de la firma Servicios Logísticos Ferroviarios SA,  por un monto de hasta $ 48.240.000, más IVA, para los años 2016 y 2017;
                          	4) que según el Pedido de Compra Nº 4500131912, el rubro 2 cuenta con disponibilidad para el presupuesto de los años  2016 y 2017;
	CONSIDERANDO: 	1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, establece que podrá contratarse directamente o acudirse al procedimiento que el ordenador determine por  razones de buena administración, en el caso que el co-contratante sea un Organismo o dependencia del Estado, una persona publica no estatal o bien, una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social este constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. Asimismo, el inciso segundo de dicho artículo exige, en el caso de personas jurídicas de derecho privado, que la propiedad estatal sea sobre el total del capital social al momento de la celebración del contrato
                                  	2) que el capital accionario de Servicios Logísticos Ferroviarios SA, (persona de derecho privado) está integrado en un 51% por la Administración de Ferrocarriles del Estado (organismo del estado) y en un 49% por la Corporación Nacional para el Desarrollo ( persona de derecho público no estatal), por lo que se configura la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal c) Numeral 1 del Tocaf;
[bookmark: _GoBack]	ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención  del gasto al Contador Delegado una vez realizada la imputación al grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.
2) Devolver las actuaciones.
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